
 EXPEDIENTE: 01542/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
----------------------------------------------- 

PONENTE: 

 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 
VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01542/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día veinte (20) de mayo del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de 
México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL (SUJETO 
OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

ANEXO ESCRITODEPETICION DEINFORMACION. (Sic) 
 
H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
ASI MISMO SE LE SOLICITA AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE NEZAHUALCOYOTL Y DE ACUERDO A LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2011 EN EL CUAL EL SEÑOR GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO ENRIQUE PEÑA NIETO , 
a nosotros sus  habitantes nos hizo sabed:   
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
DECRETO NÚMERO 248 LA H. “LVII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO  
 
En el cual DECRETA 
 
Artículo 15.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de contribuyentes  
sujetos al pago del  Impuesto Predial que lleven a cabo la regularización de la 
tenencia de la tierra a través de los  organismos públicos creados para tal 
efecto y que se presenten a regularizar sus adeudos durante el  ejercicio 
fiscal de 2011, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100% 
del monto del  Impuesto Predial a su cargo por ejercicios anteriores y de los 
accesorios legales causados, previa  acreditación de que se encuentran en tal 
supuesto. Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en 
cuanto a su otorgamiento se  determinarán en el correspondiente acuerdo de 
cabildo. 
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Al respecto se le solicita la información de que si es procedente el 
articulo 15 para el Municipio de Nezahualcoyotl, así mismo soporte y 
aporte el correspondiente Acuerdo de Cabildo y en caso contrario, se 
sustente legal y jurídicamente el por qué no es aplicable. 
 
Artículo 16.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de contribuyentes 
sujetos al pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras 
Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles,  por operaciones 
realizadas mediante programas de regularización de la tenencia de la tierra  
promovidos por organismos públicos creados para tal efecto y que se 
presenten a regularizar sus  adeudos durante el ejercicio fiscal 2011, 
estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta el  100% en el monto 
de la contribución, los recargos y la multa. Los montos de los apoyos, así 
como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento se  
determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo  
 
Al respecto se le solicita la información de que si es procedente el 
articulo 16 para el Municipio de Nezahualcoyotl, así mismo soporte y 
aporte el correspondiente Acuerdo de Cabildo y en caso contrario, se 
sustente legal y jurídicamente el por qué no es aplicable. 
 
Artículo 17.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de contribuyentes 
sujetos al pago del  Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras 
Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles,  que adquieran viviendas 
de tipo social progresiva, de interés social y popular, a través de los  
organismos públicos creados para tal efecto y que se presenten a pagar 
durante el ejercicio fiscal  2011, estímulos fiscales a través de bonificaciones 
de hasta el 100% en el monto de la contribución,  los recargos y la multa. Los 
montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su 
otorgamiento se  determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo. 
 
Al respecto se le solicita la información de que si es procedente el 
articulo 17 para el Municipio de Nezahualcoyotl, así mismo soporte y 
aporte el correspondiente Acuerdo de Cabildo y en caso contrario, se 
sustente legal y jurídicamente el por qué no es aplicable. 
 
Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los propietarios o 
poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago del 
Impuesto Predial, y que se presenten a  regularizar sus adeudos durante el 
ejercicio fiscal de 2011, estímulos fiscales a través de bonificaciones de hasta 
el 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2009 y  
anteriores. Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en 
cuanto a su otorgamiento se  determinarán en el correspondiente acuerdo de 
cabildo 
 
Al respecto se le solicita la información de que si es procedente el 
articulo 19 para el Municipio de Nezahualcoyotl, así mismo soporte y 
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aporte el correspondiente Acuerdo de Cabildo y en caso contrario, se 
sustente legal y jurídicamente el por qué no es aplicable. 

 
ATTE 

-----------------------------------------------------. (Sic) 
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Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00440/NEZA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

de información hecha por el RECURRENTE. 
 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el día dieciséis (16) de junio del año dos mil once, impugnación 
que hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: Ante la negativa de respuesta por parte de las 

autoridades administrativas, en primera instancia y la no solicitud de 
ampliacion del plazo. (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: El tiempo que se le otorga al 

ente administrativo, es de 15 dias habiles para que informe de la peticion 
de informacion que solicite, al no darme la respuesta y no solicitar la 
ampliacion de plazo establecido, presumo que la informacion existe y no 
se quiere otorgar, cuando se considera que esta informacion es publica 
y debe de estar en los portales o pagina de propio municipio, y si no es 
asi se considera que oculta la informacion, por asi convenir a sus 
intereses. Por lo cual solicto la intervencion del Pleno a fin de que revise 
la peticion formulada, analice los fundamentos legales en los 
cuestionamientos de informacion solicitada, le solcite al ante o 
autoridad responsable de otorgar la informacion los motivos por que no 
se presento en tiempo y forma y si procede la solicitud de informacion 
sea proporcionada como se solicito en su origen. (Sic) 
 

4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 
el expediente número 01542/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 
que el RECURRENTE pretende conocer las actas de cabildo emitidas por el 
SUJETO OBLIGADO respecto a diversos aspectos sobre los cuales se puede 
pronunciar dicho cuerpo edilicio en referencia a los decretos anexados por su 
parte. 
 
  Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del término de quince días 
estipulado en el artículo 46 de la Ley de la materia lo cual debió haber llevado a 
cabo a más tardar el día diez (10) de junio de dos mil once. Fue ante tal omisión 
que el RECURRENTE se inconformó y señaló como motivos de su inconformidad 
que transcurrió el término que la ley establece para la atención de su solicitud, sin 
que esta haya sido atendida, lo cual constituye una negativa en términos del 
artículo 48 de la Ley de la materia. 
 
   En estas condiciones, la litis del recurso se circunscribe a determinar 
si el SUJETO OBLIGADO incurrió en una de las hipótesis contenidas en el 
artículo 71 de la Ley de la materia, asimismo se deberá determinar si la 
información materia de la solicitud constituye información pública que obre en los 
archivos del SUJETO OBLIGADO y que deba ser entregada al RECURRENTE. 
 

TERCERO. Independientemente de la nula respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de la solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V y 3 de la Ley de la Materia, y si como motivo de ello se encuentra 
obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  El Estado Mexicano ha tomado como base de la división territorial y 
la organización política y administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es 
dotado de autonomía y que se encuentra investido de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Tiene aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS  

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones. 
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; 
… 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
… 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el 
pueblo del Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los 
poderes del Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la 
Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
… 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 
de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 
acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así 
como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia 
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y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 
destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la 
partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases 
para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización 
política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por 
una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su 
régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos 
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les 
señalen los ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de 
los convenios que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros 
municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de 
conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, 
reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir 
con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el 
desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán 
conforme a los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, con dominante mayoritario. 
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Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través 
del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del 
municipio; 
… 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
… 
IX. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos 
propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales 
aplicables; 

 
CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de 
México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación 
de los ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se 
conforma por las contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, 
propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le pertenecen y 
forman parte de su patrimonio. 
 
Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el 
Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, 
derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos 
derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de 
financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del Estado, 
también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 
 
La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de 
Referencia para las Finanzas Públicas Estatales y/o en los criterios generales 
de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, con la 
última información económica publicada por el Banco de México y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y deberá ser congruente con el 
Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 
 
Artículo 8.- Ninguna contribución podrá recaudarse si no está prevista en la 
Ley de Ingresos correspondiente. Sólo podrá destinarse un ingreso a un fin 
específico, cuando así lo disponga expresamente este Código, la Ley de 
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Ingresos o el Presupuesto de Egresos. 
 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, 
las que se definen de la manera siguiente: 
 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las 
personas físicas y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación 
jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las 
señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 

 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que 

deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como 
por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en 
funciones de derecho público. 

 
III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las 

personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad 
general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización 
de obras públicas o de acciones de beneficio social, las que efectúen las 
personas a favor del Estado para la realización de obras de impacto vial 
regional, que directa o indirectamente les beneficien; así como las derivadas 
de Servicios Ambientales. 

 
IV. Aportaciones y cuotas de Seguridad Social. Son las contribuciones que las 

instituciones públicas y sus servidores públicos, respectivamente, están 
obligados a cubrir en los términos de la ley en materia de seguridad social en 
el Estado. 

 

En observancia a los dispositivos en cita, se tiene que el órgano 
máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento. Dentro de las 
atribuciones de ese Órgano Colegiado, se encuentra la relativa a administrar su 
hacienda términos de ley. Como hacienda pública, se entiende todos los recursos 
con que cuenta el Ayuntamiento para poder cumplir con su objeto. Asimismo, se 
aprecia en términos de la normatividad invocada, que corresponde al presidente 
municipal verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos 
propios del municipio se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 

La hacienda pública se integra en parte, por las contribuciones que 
percibe el SUJETO OBLIGADO, sobre lo cual es de destacar que las multas 
integran el rubro de aprovechamientos, según lo estipulado en la Ley de Ingresos 
del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2010, así mismo son 
accesorios de las atribuciones de los ayuntamientos.  
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Por otro lado, el Código Financiero del estado establece que  para 
cubrir el gasto público y demás obligaciones a cargo de los Municipios percibirán 
en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e 
ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos.  
 

Lo anterior tiene relación directa con la información solicitada por 
parte del RECURRENTE, puesto que como quedo precisado en los antecedentes, 
mediante un escrito en formato “WORD” que fue anexado a la solicitud de 
información, el particular desea conocer si los artículos 15, 16, 17 y 19 de la Ley 
de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2011, 
la cual fue expedida en el decreto 248 de la LVII Legislatura con aplicables al 
municipio de Nezahualcóyotl. Al respecto es pertinente señalar en un primer 
momento lo que señala el artículo 12 de la misma ley citada en este párrafo, el 
cual expresa lo siguiente: 
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Derivado de lo anterior, se observa que será potestad de cada 
Ayuntamiento realizar el acuerdo respectivo para otorgar estímulos fiscales a 
través de bonificaciones que podrán ser hasta del 100% al pago de 
contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, a personas que en primer 
lugar estén inscritos en el padrón municipal, y que acrediten  mediante elementos 
que señalen las autoridades municipales que se encuentran dentro de algún grupo 
vulnerable a los que hace referencia el artículo 9 de la misma ley, que señala lo 
siguiente: 
 

 
 

El artículo 9 de la ley de ingresos, señala como grupos vulnerables a 
los pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas con 
discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos y aquellas 
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personas cuya percepción diaria no rebase de tres salarios mínimos generales del 
área geográfica que corresponda. 
 

Luego entonces, se puede observar que dichas bonificaciones de las 
que habla el artículo 12 en primer lugar serán aplicadas a los grupos de personas 
vulnerables que fueron mencionadas con anterioridad, además de haber 
considerado los distintos grados de necesidad de cada población en el municipio 
que corresponda. 
 

Lo anterior se relaciona precisamente con los artículos que el 
particular refiero en su solicitud, con la inquietud de saber si son aplicables o no al 
municipio, con lo que se entiende que efectivamente por ser parte integrante del 
articulado de la actual ley de ingresos para el ejercicio fiscal 2011, es aplicable 
para todos los municipios del Estado de México. 
 

Sin embargo, es de destacar que precisamente tal y como lo 
establecen los artículos 15, 16,17 y 19, se podrán hacer estímulos fiscales a 
través de bonificaciones las cuales variara su porcentaje  a los contribuyentes que 
en un momento determinado encuadren en la hipótesis del artículo 12 de la ley de 
ingresos ya mencionado. 
 

Esto es, que en base al artículo 12 de la ley de la materia, el 
Ayuntamiento mediante previo acuerdo de Cabildo, decidirá a que contribuyentes 
se les realizara la respectiva bonificación, y queda esclarecido que si bien es cierto 
la ley de  Ingresos como su propio nombre lo indica, es aplicable para todos los 
Municipios del Estado de México, y por supuesto para el Ayuntamiento de 
Nezahualcóyotl. 
 

Luego entonces, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar en un 
momento determinado únicamente los acuerdos que dieron origen conforme a la 
Ley de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal 2011, a las bonificaciones 
realizadas a los grupos vulnerables, toda vez que como ha quedado precisado, 
todos y cada uno de los artículos que conforman a la Ley en comento son 
aplicables a todos los municipios del Estado de México. 
 

Ante ello, en vista de que para llevar a cabo los respectivos estímulos 
fiscales a través de bonificaciones de hasta el 100%, tendrá que ser previo 
acuerdo de Cabildo, este Pleno se dio a la tarea de buscar en la página web del 
Ayuntamiento, sin embargo, no se obtuvo éxito alguno ya que esta inhabilitado 
temporalmente tal y como se muestra a continuación: 
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Derivado de lo anterior y como se puede observar, la página del 

Ayuntamiento está fuera de servicio, por lo que no se pudo tener acceso a la 
información en ella contenida, además es importante referir que precisamente los 
acuerdos que son tomados en el Cabildo del Ayuntamiento constituyen 
información pública de oficio, tal y como lo establece el artículo 12 de la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Municipios en los 
siguientes términos: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de 
cualquier órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
… 

 

De lo anterior se desprende que la información solicitada por el 
recurrente respecto a los acuerdos tomados por el Ayuntamiento  con respecto a 
los contribuyentes que específicamente se les harán las bonificaciones de hasta el 
100% es información pública, y constituye también información pública de oficio. 

 



 EXPEDIENTE: 01542/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 
----------------------------------------------- 

PONENTE: 

 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

En relación de lo anterior, es menester señalar que de acuerdo a la 
normatividad aplicable, es obligación Constitucional del SUJETO OBLIGADO 
tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y 
actualizada, de forma precisa, sencilla y entendible esta información, para lo cual 
debe privilegiar el uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de 
información. 
 
  En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública 
de oficio señalada por los artículos 12 y 15 del ordenamiento en cita, para el caso 
de los ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una obligación 
activa, dado que independientemente de la formulación de solicitudes de 
información, está constreñido a la difusión de la información señalada por dichos 
dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo que el 
incumplimiento del SUJETO OBLIGADO manifestado al no dar atención a la 
solicitud de información en el término señalado por el artículo 46 del ordenamiento 
en cita, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a 
las que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado como lo dispone 
el artículo 7 fracción IV de la Ley de la materia. 
 
  Es importante destacar que el acceso a la información pública en los 
medios electrónicos es la que más facilita el conocimiento de ésta a la población 
en general, por ello, en la medida en que la información pública de oficio se 
encuentre completa y correcta en los portales electrónicos de los sujetos 
obligados, se abonará a que los particulares se interesen en conocer esta 
información, que a su vez aumentará la vigilancia respecto al desempeño de las 
instituciones públicas, alcanzándose de esta forma uno de los objetivos de la Ley 
de la materia establecido en el artículo 1 que lo es precisamente promover la 
transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas hacia la sociedad. 
 
   Incluso, es de considerar que la publicación de la información pública 
de oficio en medios electrónicos tiene su origen en lo dispuesto por las 
constituciones políticas tanto federal como local, tal y como lo establecen en sus 
artículos 6 y 5 respectivamente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 6°. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 
los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
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leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO 

 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, 
así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad; 
… 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 
reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia.  
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en 
los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para 
conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de 
acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí 
previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con 
los requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 
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Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; 
 

 

Como se pudo observar de las disposiciones jurídicas citadas con 
anterioridad, constituye información pública de oficio aquella que deberán tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 
de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, todo SUJETO 
OBLIGADO. 
 

En ese orden de ideas, ante el doble incumplimiento por parte del 
SUJETO OBLIGADO, de no tener habilitado su sitio web, y consecuentemente ni 
el portal de transparencia de información pública de oficio que se establece en los 
artículo 12 y 15 de la Ley, y por no entregar la información solicitada por el 
RECURRENTE, se estima pertinente dar vista a la Dirección Jurídica de este 
Instituto a efecto de que se avoque al conocimiento de los hechos y en caso de 
ser necesario, se proceda en términos de lo estipulado por el Título Séptimo de la 
Ley de Transparencia Estatal. 
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este 
Órgano Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y 
que dio motivo al presente recurso. 

 
  En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la materia, en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO  fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 46 del mismo 
ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00440/NEZA/IP/A/2011 Y HAGA 
ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU 
RESPUESTA. 
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   Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de 
quince días estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00440/NEZA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM 
DE LOS ACUERDOS DE CABILDO QUE SE HAN LLEVADO A CABO 
RESPECTO A LOS ESTÍMULOS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES, 
SEÑALADOS EN EL LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 
 
   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN; Y ARCADIO 

A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, SIENDO PONENTE LA PRIMERA DE LOS 

NOMBRADOS; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIDÓS  DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, CON AUSENCIA DE LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 

 
 

(AUSENTE) 
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